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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año........................... 25 ptas.

Seis meses.................... 13 >

Tres id....................... 7 »
Pago adelantado.

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Cananas y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que b=- Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. =Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... . 22‘50 ptas.
Seis meses.................. 12 »
Tres id...................... 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oflcial.
pRgSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Bey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 305.)

GoDierno civil.
Circular.—Beses mostrencas.

Según me participa el Alcalde de 
Medina de Pomar, le ha comunicado 
el Alcalde de Villaoomparada, de 
aquel término municipal, se halla 
recogido en aquel pueblo un burro 
de pelo castaño oscuro, de cinco a 
cinco y media cuartas de alzada, y 
de cuatro a cinco años.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, en cumplimiento 
del articulo 8.° del Reglamento de 
21 de abril de 1905, dictado para la 
Administración y régimen de las re

ses mostrencas: advirtiendo que ca
so de no presentarse el dueño a 
recogerlo, dentro del plazo señalado 
en el articulo 14, se venderá en pú
blica subasta, la cual habrá de cele
brarse en la casa Ayuntamiento del 
pueblo donde se halla depositado y 
que el que justifique ser su dueño, 
tendrá que abonar los gastos oca
sionados.

Burgos 2 de noviembre de 1921.
EL GOBERNADOR, 

Isidoro León.

Circular.
El limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 29 de octubre último, dice a 
este Gobierno lo que sigue:

Según participa a este Departa
mento el Ministerio de Estado, la 
Embajada de la Gran Bretaña co
munica ha sido alterada la demar
cación de los Consulados de dicho 
país en la Península, quedando or
ganizados en la siguiente forma: 
«Cónsul en Bilbao.—Su jurisdic
ción abarcará las provincias de Gui
púzcoa, Vizcaya, Alava, Navarra, 
Burgos, Logroño, Santander, Valla- 
dolid y Falencia.»

Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 2 de noviembre de 1921.
EL GOBERNADOR,

Isidoro León.

CENSO ELECTORAL

Relación de los vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo electoral, du
rante el bienio de 1922-23, en los 
pueblos que se detallan, por los con
ce ptos de Concejal, ex-Juez, mayo
res contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería y primeros con
tribuyentes por contribución indus
trial, impuesto de utilidades o de 
minas, los cuales se publican en cum
plimiento de lo prevenido en la re
gla 17 de la Real orden de 16 de 
septiembre de 1907, y a los efectos 
del artículo 12 de la Ley de 8 de 
agosto del mismo año.

Valle de Valdelucio.
Vocal Concejal, D. Pablo Alonso 

García; suplente, D. José Amo Man 
jón; Vocal ex-Juez, D. Lorenzo Ruiz 
Barriuso; suplente, D. Julián Apa
ricio Val; contribuyentes por terri
torial, D. Marcelino Amo Millán y 
D. Isidoro Millán García; suplentes, 

D. Paulino Alonso Aparicio y don 
Saturnino García Basconoillos; con
tribuyentes por industrial, D. Her
menegildo Amo Millán y D. Ignacio 
Val García; suplentes, D. Ignacio 
Val García y D. Máximo Robles Vi
llalobos.

Circular,
El Exorno. Sr. General Director 

del Fomento de la Oria Caballar en 
España, se ha servido disponer que, 
debido a la premura del tiempo y 
pasada la fecha a que se refiere el 
articulo 2 ° del Reglamento de Pa
radas particulares, aprob do por 
Real decreto de 10 del próximo pa
sado (Gaceta de Madrid, nútn. 284), 
por este año ,y sin que sirva de pre
cedente para lo sucesivo, quede am
pliado hasta el 30 de noviembre ac
tual el cumplimiento del referido 
articulo.

Los particulares que lo deseen, se 
ajustarán en su declaración al for
mulario qu» se inserta a continua
ción.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 2 de noviembre de 1921.
EL GOBERNADOR, 

Isidoro León.

Relación nominal y resecada de los sementales que constituyen la Parada particular que solicita establecer el que suscribe en el término municipal 
de.................................. provincia de..................

NOMBRES CABALLOS GARAÑONES EDAD
ALZADA

Metros.
RESEÑA DETALLADA OBSERVACIONES

Punto y fecha.

Firma del interesado.



a» 

b'

Montes y demás terrenos públicos

Pian de aprovechamientos para el ano forestal de 1021 a 192-2, relativo a los iñont js públicos de está provincia a cargo del Ministerio de Hacienda,

, del catálogo

TÉRMINOS MUNICIPALES. NOMBRES DE MS MONTES. PERTENENCIA. SITIO DEL DISFRUTE. MÉTODO DE CORTA,

Montes no exceptuados
241 .Tunta San Martin fia Tjorr Tj» Valleia.................. Villano............... Todo el monte.............. »
242 .Tunta TTVarIaloma San SApiastíán........ .................. Villatarás.......... .. Idem.. ., ........... ))

244 DaPiasa . ............................ Villaoiín...................... ... Idem............................... >
174 Tjr. RavÍIIa. El Cuento v Altorraza............ Ahedo.... i........»•. Idem........ ............. ..... w

175 Tjh Dehesa........................ La Revilla...................... Idem............................... Leñas per corta de 10 robles secos y poda.,

86 Los Tremellos.,,,,,,,,,, Monta Grande............. Los Tremellos......... Fuente Berinza.............
156 Valles Carrascal.............
245 Merindad da Qiiasta-Urria Portillo , . , , . . ...... . Quintana Entrepeñas.. . Todo el monte............... »

259 Míarindad da ValdAnnrrAQ Monte a1 (TaRtañar ................ . . Cidad de Valdeporres. .. Idem............................... »
148 Miranda da Ebro , PeñaGobera................ Miranda....................     . Idem...............................

71 Modúbar da la Emnaradada El Pavillo. Cojóbar... ........... Idem............................... Leñas altas por corta de 20 robles secos ...,,

106 Moradillo de Sedaño , Monfenar o Valdeloma. ...... Moradillo........................ Idem...............................
159 Olmedillo de Roa. . , Carregumiel........ .. Olmedillo............. Idem. ... ....................... >
149 Orón................................ Entena............   . . .......... Orón.................................. Idem............................... >
207 Pesquera de Ebro.......... San Mamés...............   . ........... .. Cubillo del Butrón..... Idem...............................

47 Pino de Bureba................ La Dehesa............. .. Castellanos............ Idem............................... >
18 Quemada.................. La Calabaza.... T . t ........ . Quemada.......................... Idem...............................
20 Quintana del Pidin 01 merlo Quintana . . . ....... Idem................................ Leías altas por corta de 50 pinos secos....................

191 Quintanalara........................ Valdecarros. ...........................   . Quintanalara ................... Idem...............................
193 Q.uintanarraya.............. Las Cortas. ................................ Quintanarraya................. Idem............................... Leías altas por corta de 80 encinas sicas....................

40 Redecilla del (lampo. . . . , La Dehesa. .......................  . . . . Redecilla.......................... Idem............................... Leñas por poda de roble...............
42 Idem.......................... El Lomo................................  . . Sotillo de Rioja........ Idem............................... Idem ................... ...........................

114 Retuerta........................     . La Dehesilla............................... Retuerta .. ........................ Idem...............................
78 Revillarruz........................... Los Llanos..................    . Humienta........ ................ Idem..............................
93 Revilla-Vallegera................. El Robledal............................... Revilla............................. Hoyo de Colina............ .

115 Royuela.............................. Valle del Pozo. ............. Royuela......................... .. Todo el monte............... Leías altas por corta de 12 robles secos......................

118 Santibáñez del Val.............. Cuartel Cásoaras.......... .. Santibáñez. . . . ............... Idem............................... '>
197 Santo Domingo de Silos. Porquera de Enmedlo........ Santo Domingo............... Idem............................... »
198 Idem.................................. Porquera la Estrella................. Idem................................. Idem.............. ................ »
199 Idem....................................... Porquera Primera..................... Idem............................... .. Idem.......... .................... >
208 Sargentos de la Lora.......... Matalagunas............................... Valdeajos......................... Idem................. .............. >

23 Sotillo de la Ribera............. Robledal..................................... Sotillo......................  . . ., Rodanderoy Óornaívo. »
211 Tubilla del Agua.................. El Barco..................................... Cobanera ......................... Todo el monte........ >
161 Valcabado de Roa................ Llano.......................................... Valcavado................ ........ Valdeóalvazo................. »
212 Valle de Hoz de Arroba. ... Rucandiano y Dehesa........ Landraves.................... .... Todo el monte............... >
264 Valle de Mena...................... Cerrollende............................... Ayega............................... Idem......................... ...... *

265 Idem....................................... Cotorro....................................... Lozana de Mena.........   . . Idem...............................
297 Idem....................................... Tras del Caño........................... Concejero......................... Idem............................. ..
302 Valle de Tobalina................ El Brojal.. . . ............................. Barcina del Barco.......... Idem............................... »
303 Idem...................................... Gaibar........................................ Valujera......................... . Idem....................... ........ >
307 Idem...................................... El Cinto..................................... Villavedeo....................... Idem............................... »
308 Idem....................................... Dehesa........................................ Cebolleros....................... Idem...............................
309 Idem....................................... Idem.......... ................................ Pangusión....................... Idem............................... »
312 Idem....................................... La Mata..................................... La Orden................   . . .. Idem................... »
313 Idem................................ ..... Prado Coladera......................... Revilla de Herrán........... Idem........................... .. »
314 Idem....................................... Sierra Usar y Bajero......... Pajares............................. Idem..................... .......... »
315 Idem........................ .............. Sierra Usar y Dehesa........ Villanueva del Grillo y otros...... Idem........... •

43 Villagalijo............................. Dehesa......................... Ezquerra........................... Idem............................... Leñas por poda de roble.... ....
94 Villaquirán de los Infantes. La Hoyada.................................. Villaquirán...................... Montellanoa. .... ............ »
95 Idem...................................... Laderona................................... Idem................................. Todo el monte............... >
96 Idem....................................... Monteoillo................................. Idem.............................  . . Idem........................ ...... >
90 Villariezo............................... Carrasqueras................... Villariezo......................... Idem............................... »
91 Idem.............................. Dehesilla............................ ........ Idem................................. »

1“ Adrada de Haza................... Peñaparda ................. Adrada.......................... .. Todo el predio............... »

2“ Arenillas de Riópisuerea.. . Las Navas................................... Arenillas.............. ídem....................... ... .... »

3“ Idem...................................... Lomaballo................. Idem............ .................... Idem............................... »

4“ Belorado............................... El Soto....................................... Belorado,......................... , Idem............................... »

5“ Idem...................................... La Recorba y El Salciña!.... . Idem.................... Idem............................. .. »

6“ Cabía..................................... La Era Vieja........ .. Cabia................................ Idem...............................
7“ Cardeñadijo.......................... Prado......................................... Cardeñadijo.............. .. ,. Idem..................... .......... *

8“ Idem....................................... Prado del Rio........................... Idem.... ............................ Idem...............................
9“ Idem....................................... Era de San Millán.................... Idem................................. Idem......................... ...... »

10“ Idem...................................... Eras de la Iglesia..................... Idem............................... .. Idem.............................. ". »

11“ Idem........................ .............. Fuentemasur............................. Idem................................. Idem., ................. .......... >

12“ Idem...................................... Eras de Fuentemasnr.............. Idem............................ , .. Idem................. ..............
13“ Idem...................................... Idem.................. ................ ........ Idem....................... Idem....................... ........
14“ Idem...................................... Idem....................................... 1,. Idem................................. Idem................ .............. »

15“ Idem...................................... Malpasas............ ........................ Idem................................. Idem.............................. >

16“ Fresno de Riotirón.............. Dehesa....................... Fresno y Belorado.......... Idem..................... .......... »

17“ Fuentemolinos..................... Pozas........................................... Fuentemolinos............... Idem............................... >

18“ Fuentenebro......................... Los Oicnellos....................... .. Fuentenebro...........  , .. Idem..............    •
19“ Hontangas............................ El Soto.... .................................. Hontangas....................... Idem............................... >

20“ Humada................................ Portillo....................................... Los Or dejones......... Idem..................... .......... >

21“ Ibeas de Juarros.................. Cuesta de Hoyo....... ................ Ibeas............ .................... Idem........................ .. •.
22“ Idem.................................. Los Tomillares.......................... Idem o . . ............. . Idem, . , , ......... ..
23“ Junta de la Cerca................ El Corral................................... Salinas de Rosio....... Idem................ >

24“ Idem...................................... El Castillo................................. Idem...................  t - Idem..................... .. .... x>

25“ Idem...................................... La Revilla Negra.......... La Riva................ ..... Idem............ .............. ....
26“ Idem...................................... El Corral................................... ídem......... f . t . , t ., Idem........................ ...... >

27“ Madrigal del Monte............ Valdecorro y Valdepedro........ Tornadijo......................... Idem........ ...................... »

50“ Miraveche............................. La Sierra de Peña la Sorpbra.. Silanes ...... >

51“ ¡Palacios de la Sierra,,,.,, Cubillejos.......... ........................ Palacios .... ...................... Idem.......................
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Vlllorobe.
D. Elias Sevilla Cámara, Juez mu

nicipal de este distrito,
Hago saber: que en el mismo y 

en la ejecución de la sentencia del 
juicio seguido a instancia de don 
Marcelo Palacios Conde, contra don 
Galo Cámara Román, sobre pago 
de 396 pesetas, intereses y costas; 
he acordado, en providencia de hoy, 
a instancia del primero, sacar a pú
blica subasta los bienes embargados 
al segando, que son los siguientes:

Fincas rústicas en el distrito de Vi- 
lloróbe.

Un prado de 16 áreas y nueve 
centiáreas, al pago que llaman la 
Cerrada, de tercera calidad, linda 
por N. Justo Hernando, S. Romual
do Hernando, ignorándose los de
más aires, tasada en 85 pesetas.

Otro de 26 y 83, da id., en dicho 
pago, linda por E. Estanislao Mar
tin, O. Pedro Palacios, los demás 
aires se ignoran, en 120.

Otro de id , en el molino de Alar- 
cia, de id., linda por E. Florencio 
del Hoyo y demás aires con rio, 
en 110.

Otro de 16 y nueve, en el Soto 
de Arriba, de id., linda E. Melchor 
Martínez y O. Isidoro Hernando, 
ignorándose los demás aires, en 60.

Otro de cinco y 26, en dicho pago, 
de id., linda E, Lorenzo González, 
O. Roque Cámara y demás aires se 
ignora, en 30.

Una finca rústica, de 18 y 73, en 
la Vega de San Martín, de id., lin
da E. Melchor Martínez y O. Lucia 
Arceredillo, ignorándose los demás 
aires, en 35,

Otra de 16 y nueve, en dicho 
pago, linda por E. Hermenegildo 
Martin, ignorándose los demás aires, 
en 40.

Otra de id., en dicha Vega, de 
idem, linda por E. Rufina Pascual 
y O. Tomás Martín, desconocién
dose los demás linderos, en 40.

Otra de 26 y 83, en dicho pago, 
linda por E. Antonina González y 
O. Inocencia Cámara, ignorándose 
por los demás aires, en 60.

Otra de 37 y 56, en el pago del 
Quemado, de tercera calidad, linda
E. Roque Cámara, O. tiesos, igno
rándose por los demás aires, en 25.

Otra de diez y 73, en la Vega de 
Abajo, de id., linda E. Pedro Pala
cios y O. Prudencia Urgaña, desco
nociéndose los demás linderos, en 55.

Otra de cinco y 36, en la Serna 
de id., linda E. Santiago Martínez 
y O. Lorenzo González, ignorán
dose los demás aires, en 25.

Otra de 16 y nueve, en dicho 
pago, de id., linda E. Cerradura y 
O. Santiago Martínez, los demás 
aires se ignoran, en 35.

Otra de 16 y nueve, en las Ce
rradas, linda E. Daniel Martínez y 
O. Hilarión Martin, ignorándose los 
demás aires, en 35.
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,.. Otra de id., en la Majadilla, proin
diviso con otra de Pedro Valdizán 
y cuyos linderos se ignoran, en 40.

Otra de diez y 73, en la Vega de 
arriba, de tercera calidad, linda 
N. Santos González y S. rio, des
conociéndose los demás linderos, 
en 25.

Otra de diez ,y 73, en el Sotillo, 
de id., linda E. Romualdo Hernan
do y O. Bonifacio, Martin, descono
ciéndose los demás linderos, en 20.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
dia 16 de noviembre próximo y 
horádelas diez de la mañana, ad
virtiendo a los Imitadores que con
curran con su cédula personal y que 
para tomar parte eu ella deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de su ta
sación, previniéndoles también que 
no existen títulos de propiedad, y 
que el mejor postor deberá proveer
se de ellos a su costa.

Dado en Villorobe a 25 de octu
bre de 1921.=E1 Juez municipal, 
Elias Sevilla.=El Secretario, Justo 
Garrido.

Alcaldía de Lerma.
Hallándose en descubierto la ma

yoría de los pueblos de este partido 
de las cuotas de gastos carcelarios 
del mismo; les recuerdo el pago de 
ellas dentro del término de quince 
dias, contados desde la inserción del 

Conservación y reparación de 
carreteras.

Hasta las trece horas del dia 21 
de noviembre próximo, se admitirán 
en el Negociado de conservación y 
reparación de carreteras del Minis
terio de Fomento y en todos los re
gistros de la sección de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la segun
da subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 169 a 186 de la carretera de 
Madrid a Francia, cuyo presupuesto 
asciende a 245.551*42 pesetas, sien
do el plazo de ejecución hasta el 31 
de marzo de 1924, y la fianza pro
visional de 2450*00 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el dia 26 de noviembre a las once 
horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo- 
posioiones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento 
y en el Gobierno civil de Burgos, 
en los dias y horas hábiles de ofi
cina.

Madrid 25 de octubre de 1921.= 
El Director general, P. O., (ilegible).

présente en el Boletín Úficíal de 
esta provincia, haciéndoles saber 
que transcurrido dicho plazo, se 
procederá a su exacción por la via 
de apremio, nombrándose el co
rrespondiente comisionado, confor
me me autorizan las disposiciones 
vigentes.

Lerma 30 de octubre de 1921.= 
El Alcalde, Saturnino Tordable.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
El Exorno. Ayuntamiento de esta 

ciudad, en sesión extraordinaria ce
lebrada el dia de ayer, acordó la 
modificación de la división electoral 
de este término municipal en armo
nía con el último censo de pobla
ción aprobado por la Superioridad, 
ateniéndose a lo prevenido en el ar
ticulo 35 y siguientes de la ley Mu
nicipal vigente, quedando, a virtud 
del precitado acuerdo, dividida la 
ciudad en tres distritos, en la forma 
siguiente:

Distrito primero.—Consta de 735 
electores con dos secciones, denomi
nadas Consistorio y Arenal, respec
tivamente, y un total de 411 elec
tores la primera y 324 la segunda, 
asignándosele seis Concejales.

Distrito segundo.—Tiene 663 elec
tores con dos secciones, tituladas 
Santa María y San Nicolás, a las 
que respectivamente corresponden 
434 y 229 electores, asignándose a 
este distrito seis Concejales.

Distrito tercero. — Formado por 
506 electores y dos secciones, de
nominadas Almacenes y Ensanche, 
con 204 y 302 electores respectiva
mente, correspondiendo al mismo 
cuatro Concejales.

Para efectuar la división expresa
da, se han tenido en cuenta las lis
tas electorales oficiales recientemen
te formadas, modificándose en la 
forma expresada en el expediente 
que obra en la Secretaría municipal, 
remitiéndose el acuerdo adoptado 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, a los efec 
tos prevenidos en el artículo 38 de 
la ley Municipal.

Miranda de Ebro 30 de octubre 
de 1921. = El Alcalde accidental, 
Tomás Zárate.

Alcaldía de Ameyugo.
Formado por la Junta municipal 

de este distrito el repartimiento ge
neral de utilidades en sus dos par
tes real y personal, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918, para el año eco
nómico de 1920 a 21 y 1921 a 22, 
estará de manifiesto en. la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias hábiles, a los 

i efectos dispuestos en el artículo 96 
del indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y tres dias después, ad
mitirá la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el re

partimiento,. pues transcurrido di- 
cho plazo no se admitirá ninguna.

Toda reclamación habrá de füu' 
darse en hechos concretos y prec¡. 
sos y contener las pruebas necesa
rias para la justificación de lo recia- 
mado y presentarse en la Secretaria 
de este Ayuntamiento en loa plazos 
señalados y en papel correspon
diente.

Ameyugo 15 de octubre de 1921, 
—El Presidente, Natalio Barrón.

Alcaldía de Villegas.
Habiéndose terminado por este 

Ayuntamiento y Junta pericial el re
gistro fiscal de edificios y solares de 
este distrito municipal para el año 
1922-23, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del refe
rido Ayuntamiento por término de 
quince dias, durante cuyo tiempo po
drán presentar los contribuyentes 
las reclamaciones que consideren 
justas y pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Villegas 25 de octubre de 1921.= 
El Alcalde, Arsenio Pérez.

Alcaldía de Retuerta.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito, correspondien
tes a los años de 1920-21, se encuen
tran expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pre
sente anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de 
la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Retuerta 24 de octubre de 1921. 
=E1 Alcalde, Román López.

Regimiento Lanceros de España, 
7.” de Caballería.

Debiendo precederse a la venta en 
pública subasta de cuatro caballos 
de desecho que tiene este cuerpo, se 
anuncia por el presente para conoci
miento de los que deseen tomar par
te en dicha subasta, que ha de tener 
lugar a las once horas del dia 25 
de noviembre próximo en el Cuar
tel que ocupa el referido Regimien
to, siendo el importe de este anun
cio satisfecho por aquellos a quienes 
se les adjudiquen los mencionados 
caballos.

Burgos 24 de octubre de 1921.= 
El Comandante Mayor, Leonardo 
Ibarra,

Bncaties ¡grllcaleres
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Consulta de once á una.— Lain-
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